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Equipo RX portátil 37200637 P3-363 BAJA -2.727,52 
Equipo RX portátil 37200671 P3-364 BAJA -2.727,52 
Ecógrafo 37196655 01ZGTQ Mant. evolutivo 102.574,68 
Radioquirúrgico 37197407 322 Mant. evolutivo 54.460,84 
TOTAL MODIFICACIÓN 244.047,07� 

SEPTIMO.- Habiéndose comprobado que existe crédito adecuado y suficiente con cargo al 
epígrafe económico de este contrato para hacer frente a la segunda modificación que se 
pretende llevar a cabo, se acuerda aprobar el correspondiente gasto por el importe total 
solicitado de doscientos cuarenta y cuatro mil cuarenta y siete euros con siete céntimos 
(244.047,07.-€) (desglosado en 201.691,79 € de base imponible más 42.355,28 € de IVA).

En virtud de lo anterior, D. Pablo Torres Arrojo, Director Gerente (en funciones) del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, actuando en virtud de las competencias que le atribuye la 
Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el 
ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria. (B.O.C.M. Núm.222 de 17 de septiembre de 2021).
                                             

RESUELVE

PRIMERO.- Modificar por segunda vez el contrato suscrito con empresa PHILIPS IBÉRICA, 
S.A.U. (A-28017143), correspondiente al expediente de contratación administrativa de 
referencia ST2019-0-31 cuyo objeto es el servicio de mantenimiento general de 
equipamiento electromédico marca "Philips", instalados en diversos Servicios del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal y Centros de Especialidades dependientes del mismo, por 
razones de interés público convenientemente justificadas en la petición emitida por el 
Servicio Técnico.

SEGUNDO.- La modificación solicitada consistirá en ampliar el crédito presupuestario en
un importe de doscientos cuarenta y cuatro mil cuarenta y siete euros con siete 
céntimos (244.047,07.-€), cuya efectividad será desde el 1 de agosto del presente hasta el 
fin de la vigencia del presente contrato, y con cargo a la siguiente partida económica:

Centro Gestor: 171188203 Partida económica: 21800

Anualidad        Importe
2023 (05 meses)           87.159,67.-€
2024 (09 meses)           156.887,40.-€

El importe total del contrato con este incremento se fija en dos millones noventa y cuatro mil 
setecientos noventa y tres euros con treinta y cuatro céntimos (2.094.793,34 €), impuestos 
incluidos.

TERCERO.- Reajustar la garantía por un importe de diez mil ochenta y cuatro euros con 
cincuenta y nueve céntimos (10.084,59.-€) para que guarde la debida proporción con el
nuevo precio modificado, de tal forma que en el plazo de diez días contados desde la fecha 
en que se notifique al empresario este acuerdo de modificación, deberá ponerla a 
disposición del órgano de contratación ante la TESORERIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (CAJA GENERAL DE DEPOSITOS), conforme se establece en el art. 109.3 de la 
Ley de Contratos del Sector Público.
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CUARTO.- Disponer la publicación en el perfil de contratante de la Comunidad de Madrid y
en los boletines oficiales de esta modificación.

   Madrid, en la fecha de la firma.

EL DIRECTOR GERENTE
(en funciones)

Fdo: Pablo Torres Arrojo

Firmado digitalmente por: TORRES ARROJO PABLO
Fecha: 2023 07 24 09:51
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